
MIÉRCOLES 18 DE NOVIEMBRE DE 2009Pág. 84 B.O.C.M. Núm. 274

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
de Madrid

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Don Tomás Sanz Hoyos, secretario de Go-
bierno del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid.
Certifico: Que por la Sala de Gobierno de

este Tribunal Superior, en sesión celebrada
el día de hoy, se adoptó el siguiente acuerdo:

Catorce.—Nombramiento de juez de paz
sustituto de La Serna del Monte.

Se da cuenta de la certificación remitida
por el Ayuntamiento de La Serna del Monte
en el que se propone el nombramiento de
don Laureano Rodríguez Fernández para el
cargo de juez de paz sustituto, aprobado por
el Pleno de la Corporación en sesión cele-
brada el día 22 de mayo de 2009.

Atendiendo a los criterios de la circular
del Consejo General del Poder Judicial de 6
de octubre de 1993, con especial referencia
al régimen de prohibiciones e incompatibili-
dades y observando que concurren en el
electo las condiciones de idoneidad y elegi-
bilidad.

La Sala de Gobierno, por unanimidad,
acuerda: Nombrar juez de paz sustituto de La
Serna del Monte, a don Laureano Rodríguez
Fernández.

Con certificación, particípese este acuer-
do al Consejo General del Poder Judicial, al
Juzgado decano de primera instancia e ins-
trucción de Torrelaguna, partido judicial al
que pertenece, al alcalde-presidente del
Ayuntamiento de La Serna del Monte, al
Juzgado de paz de la misma localidad y al
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID para su publicación.

Y para que conste y en cumplimiento de
lo acordado, expido y firmo la presente en
Madrid, a 19 de octubre de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/36.706/09)

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO

Sección Octava

Para conocimiento de las personas a cuyo
favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tu-
vieran interés directo en el mantenimiento del
mismo, se hace saber que por Federación Na-
cional de Operadores de Máquinas Recreati-
vas y de Azar (FEMARA) se ha formulado
recurso contencioso-administrativo contra el
Decreto 73 de 2009, de 30 de julio, del Con-

sejo de Gobierno, por el que se aprueba el Re-
glamento de Máquinas Recreativas y de Jue-
go de la Comunidad de Madrid y se modifican
otras normas en materia de juego, recurso al
que ha correspondido el número proce-
dimiento ordinario 892/2009-01-X.

Lo que se anuncia para emplazamiento de
los que, con arreglo a los artículos 49 y 50 en
relación con el 21 de la Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa puedan
comparecer como codemandados en indica-
do recurso.

En Madrid, a 9 de octubre de 2009.—El
secretario (firmado).

(01/4.445/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Don Luis Fariñas Matoni, secretario de la
Sala de lo social, Sección Cuarta, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid.

Hago saber: Que en esta Sala se sigue el
recurso de suplicación número 2.896 de
2009, interpuesto por don Miguel Ángel Re-
yes Vicente, contra la sentencia dictada por
el Juzgado de lo social número 1 de Madrid
de fecha 23 de junio de 2008, sobre incapa-
cidad temporal, habiendo sido dictada la si-
guiente resolución:

Fallamos
Que debemos desestimar y desestimamos

el recurso de suplicación interpuesto por
don Miguel Ángel Reyes Vicente, contra la
sentencia dictada por el Juzgado de lo social
número 1 de Madrid de fecha 23 de junio de
2008, en virtud de demanda formulada por
la parte recurrente frente al Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social y la empresa
“Servicios Integrales de Valdemoro, Socie-
dad Limitada”, sobre incapacidad temporal,
y, en consecuencia, que debemos confirmar
y confirmamos la expresada resolución.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación

para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral, que ha de preparar-
se mediante escrito presentado ante esta
Sala de lo social dentro del improrrogable
plazo de los diez días siguientes a la fecha
de notificación de esta sentencia de acuerdo
con lo establecido, más en concreto, en los
artículos 219, 227 y 228 de la citada Ley.
Asimismo, se hace expresa advertencia a
todo posible recurrente en casación para
unificación de esta sentencia que no goce de
la condición de trabajador o de causahabien-
te suyo o sea beneficiario del régimen públi-
co de la Seguridad Social o del beneficio re-
conocido de justicia gratuita, y por lo que
respecta a los dos últimos preceptos dichos
(artículos 227 y 228), que el depósito de los
300 euros deberá ser efectuado ante la Sala
Cuarta o de lo social del Tribunal Supremo
al tiempo de personarse ante ella y en su
cuenta número 2410, abierta en el “Banco
Español de Crédito”, sucursal de la calle
Barquillo, número 49, oficina 1006, de Ma-
drid, mientras que la consignación en metáli-
co del importe de la condena eventualmente
impuesta deberá acreditarse, cuando así pro-
ceda, por el recurrente que no goce del seña-
lado beneficio de justicia gratuita ante esta
Sala de lo social al tiempo de preparar el re-
curso de casación para unificación citado,
para lo cual deberá presentar en el tiempo di-
cho resguardo acreditativo de haber efectua-
do la indicada consignación en la cuenta co-
rriente número 2829/0000/00/2896/09 que
esta Sección tiene abierta en el “Banco Espa-
ñol de Crédito”, sucursal sita en la calle Mi-
guel Ángel, número 17, de Madrid, pudién-
dose, en su caso, sustituir dicha consignación
en metálico por el aseguramiento de dicha
condena mediante el correspondiente aval
bancario en el que, expresa y necesariamen-
te, habrá de hacerse constar la responsabili-
dad solidaria de la entidad bancaria avalista,
documento escrito de aval que deberá ser ra-
tificado por persona con poder bastante para
ello de la entidad bancaria avalista.

Si la condena consistiere en constituir el
capital-coste de una pensión de Seguridad
Social, el ingreso de este habrá de hacerlo en
la Tesorería General de la Seguridad Social
y una vez se determine por esta su importe,
lo que se le comunicará por esta Sala.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 1995, y siempre en atención a la par-
te dispositiva de esta sentencia.


